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PAUTE OFICUL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Según comunicación, que con fe- 
cha 3 del actual me ha diri-’ido el 
Sr. Comandante de la Guardia Civil 
de esta provincia, han sido captura
dos por la fuerza de su mando y por 
el Alcalde de Jalon los famosos y 
conocidos criminales YFceate Mar
tinez y Agustin Barragan, que se 
fugaron dé la cárcel de Torremon- 
talvo el dia 12 del anterior, por cu
yo interesante servicio he dispuesto 
se dén las gracias á dicho Alcalde 
é individuos de la Guardia civil que 
contribuyeron á su captura, y se ha
ga público por medio del Boletin 
oficial de la provincia. Logroño 3 
de Octubre de 1837.—Manuel An
gulo Ballesteros.

Los sugetos que tengan deposita
das en este Gobierno de provincia, 
desde,el l.® de Julio último, las es
copetas de marca que les han sido 
recogidas, por carecer de' licencias 
parausarlas, pasaraná la Comisaría 
de Vigilancia de esta Capital en el 
perentoriojplazo de ocho dias, desde 
la publicfjcion de esta Circular, á 
proveerse de dicho documento si 
reunen los requisitos legales, y se les 
hará entrega de las escopetas; pues 
pasado este plazo sin verificarlo, se 
mandaran inutilizar y entregar á los 
almacenes militares. Logroño 3 de 
Octubre de 1837.=E1 Gobernador 
interino, Áíanuel Angulo Ballesteros

El Gobernador de la provineia.de 
Soria comunica á este Gobierno por 
parte telegráfico deldia 3 del actual, 
haberse fugado en aquella noche 
tres presos de consideración; en su 
consecuencia prevengo á los Alcal
des de los pueblos de la provincia. 
Guardia civil de la misma y depen
dientes del ramo de vigilancia pro

cedan’á la busca y captura de dichos 
sugetos, á cuyo fin se insertan sus 
señas á continuación. Logroño 5 de 
Octubre de 1857.=El Gobernador 
interino, Manuel ÁnguloBallesíeros.

SEÑAS..
Cinco pies, de 24 á 26’ años, sin 

pelo de'barba, en mangas de camisa.
Alto, delgado,de 28 á 30 años, en 

mangas de camisa, barba clara y roja.
Alto, delgado, moreno, cicatriz en 

la barba y patillas, 32 á 33 años, 
pantalon pardo, y los primeros cal
zón idem.

El Sr. Juez de primera inslancia 
de Valladolid con fecha 27 del an- 
lerior me dice lo que sigue:

En 30 de Junio del corriente año, 
en la junquera del Reventón, térmi
no de la villa de Simancas, fué ha
llado el cadáver de un hombre como 
de 36 á 40 años de edad, vestido 
con pantalón de tela casiana color 
oscuro, chaleco de paño negro bas
tante viejo, un pedazo de faja encar
nada ceñida al cuerpo, camisa de 
algodón usada con diferentes boto
nes de piedra blanca, zapatos blan
cos con tachuelas, chaqueta de pa
ño pardo en mal estado forrada de 
lienzo blanco, un pañueío de algo- 
don viejo encarnado, y un sombrero 
voleado muy viejo con una borla 
grande y cinta de pana; sin que se 
puedan puntualizar otras señas de 
dicho individuo por su mal estallo y 
haber desaparecido la mayor parle 
del rostro y cabeza, advirliéndose 
solo al lado de la nuca un poco de 
pelo de color castaño. Practicadas 
diversas diligencias con el objeto de 
identificar el cadaver y averiguar 
quien hhya sido el autor ó autores 
del asesinato, nada hasta ahora se ha 
podido conseguir. Y con el objeto de 
depurar todos los medios que tien
dan al descubrimiento de la verdad, 
he acordado dirigirme á V. S. como 
lo hago, á fin de que se digne dispo
ner se inserte esta comunicación en 
el Boletín oficial de la provincia pre
viniendo á los Alcaldes de los pue
blos de la misma, el que si en algu

no de ellos notasen la falta de algu
na persona lo pongan circunstancia
damente en conocimiento de Y. S. 
para los efectos oportunos, sirvién
dose V. S. darme aviso del recibo de 
esta comunicación.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bolelin ofeial de la provincia, 
encargando á los Alcaldes de los 
pue^olos de la misma, que caso de 
notar la/alta de algunapersona en 
su respectiva localidad, lo pongan 
en mi conocimiento con las señas 
que fuere conocida, á /in de noli- 
ciarlo al Juzgado que, lo snlir.iía 
Logroño 5 de Octubre de 1837.= 
El Gobernador interino, Manuel An
gulo Ballesteros.

El Alcalde de la villa de Sojuela, 
me participa tiene detenidos dos car
neros que han sido habidos en aquel 
término jurisdiccional; en su conse
cuencia se anuncia por medio del 
Boletin para su publicidad, y á fio 
de que los dueños, ó dueño de di 
dios carneros se presente á recla
marlos prévias las formalidades de
bidas. Logroño 5 de Octubre de 
1837.—F1 Gobernador interino, Ma
nuel Ángulo Ballesteros.

ElSr. Comatidaníe de la Guardia Ci
vil con fecha Si del actual me dice lo si- 
guinte.

El Exemo. Sr. Insppclor General del 
Cuerpo en circular de 17 del actual nú
mero 4 8 de la 1Sección me dice lo 

ADMÚYÍSTRACIOA PRSACtPAL DE B.ACÍ819A PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

------------------------- ©---------------------------------------------1---------

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 23 de Setiembre último, el 
dia 20 del actual tendrá lugar en el Gobierno de esta Provincia y hora de las 
doce de su mañana la subasta para el servicio da la recaudación de las contribu
ciones territorial é industrial y de comercio, en los distritos municipales, que a 
continuación se expresan; la cual se verificará con arreglo á la instrucción de 5 
de Marzo de 1855 que asimismo se inserta en seguida y por medio de pliegos 
cerrados, cuya redacción se ajustará á las disposiciones de la propia instrucción 
y ai modelo de la profiosicion que se estampa al final de la misma, advirtiendo 
que el plazo que podrán abrazar será el de un año, á contar desde 1.“ de Enero 
á fin de Diciembre de 1858

Relación del importe á que asciende en los pueblos de esta Provincia, que a 
continuación se espresan, un trimestre dé los cupos de contribuciones territorial

que copio.
«Deseando proporcionar ventajas á 

los licenciados que pidan ingreso' en la 
Guardia Civil, he.dispueslo se haga sa
ber á los residentes en Galicia y Astu
rias que se les abonará el trasporte por 
mar pagado por el Estado, asi como el 
valor del importe del vestuario y equipo 
osean 781 reales para los de Infantería 
y 856 para los de Caballería, siempre 
que soliciten plaza para los tercios 3.* y 
7.® A los que pidan ingreso en lodos los 
Tercios para servir en los mismos se les 
abonará el referido importe del vestua
rio y equipo, pero no el trasporte por 
tierra por que no lo necesitan, en razon 
á que desde que se filian disfrutan su 
haber, abonándose no. obstante 60 rea
les para la marcha á los que hallándose 
en un distrito solicitan y obtienen plaza, 
en un Tercio diferente á aquel en que 
se encontraban. El reenganche que pa
ra disfrutar estas ventajas se necesita, és 
el de cuatro años tanto para los licen
ciados del Cuerpo como para los del 
Egércilo; pero á los que se reenganchen 
por cinco años ó mas, se les dará en 
mano los 320 reales que para el reen
ganche en el Egército señala el artículo 
3.‘ de la Real orden de 31 de Julio úl
timo, y cuya cantidad les puede servir 
para socorrer á sus familias.=A fin de 
que esta circular tenga la publicidad po
sible y llegue á conocimiento de los li- 
cenciades á quienes les acomode disfru
tar de oslas ventajas, dispondrá V. se 
publique en el Bolelin oficial de esa pro
vincia tantas veces cuanto sea posible.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad. Logroño 23 
de Setiembre de i837.-^El Gobernador 
interino, Manuel Angulo Ballesteros.
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'«"'espondientes al presente año, formada por esta Santa Maria de Cameros 

Administración para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la Soiuela. '
subasta, niie dplip PplpLmrcú 3!?» Qd dpi nnlnnl ... >1 • • . . .subasta, que debe celebrarse el dia 20 del actual.

Importe de nn trimestre por el cupo y recargos de las contribuciones.

PUEBLOS

Aguilar é Ineslrillas . . . 
Ajamil..................................... 
A b anad re...............................  
Aldeanueva de Camerrbs .
Aldeanueva de Ebro . . . , 
Alniarza y Rivabellosa. , 
Anguuciana........................  
Anguiano y Villanueva . . 
A^olol ....... 
Rerceo..................................... 
Bergasa..................................... 
Bergasilla ........................  
Rezares. ...............................  
Bobadilla ......
Brieba
Briñas.....................................
Cabezón de Cameros .
Canales y Velaudia, . , 
Canillas..................................... 
Carbonera
Cárdenas y Mahave .
Caslroviejo......
Cellorigo.........................
Cidamon y Negueruela
Cihuri . . . . . ;
Clavijo
Gordovin .
Corer a.....................................
Cuzcurrililla . , . . .
Daroca .......
Enciso.........................
Entrena.
Foncea y Arcefoiicea .
Fonzaleche y Villaseca .
Galbarruli
Gallinero de Cameros.
Herce
Hornillos y Valdeosera . 
Hornos
Hortigosa .....’ 
Igea..............................  : .
Jalon...............................
Jubera ....
Laguna...............................
Ledesma..............................
Leza de rio Leza .... 
Luezas.........................
Lumbreras........................
Mansilla . .....
Manzanares y Gallinero de Rioi.
Matute.....................................
Medrano..............................
Montalvo de Cameros.
Murillo de Rioleza.
Muro de ambas aguas. .
Muro de Cameros ....
Nalda é Islallana ....
Navajuri.........................
Neslares . ,
Onnn . .. . ...
Pazuengos
Pedroso. ...
Pinillos. . . . ’ .
Poyales, ....
Pradillo. ...

Territorial.
Subsidio 

industrral.
. — 1- - •“ S= aOM • ___  -

. 8.649 4.005,16
679 57,82

. 10.377,50 4 232,19
1554,50 20,41

15.082,50 2.819,78
<281 34,95
6.294,50 620, 2

12.4 06 1.093,59
24.559,7*5 2.795,32

5.536,25 303,34
3.668 262, 1
, 690,75 ))

.1 349 90,52
4.037,75 103,73
2.766,25 . 88,42
3.804,25 445

690,75 28,27
* 84<75 1.266,75
2.075,50 75,55
1.002 20,41
3.80í,2S 208,21
1.384,50 28,32
2-.O75,5O 54, 9
2.143,75 40,60
2.766,25 219,12
3.460 46,37
4.868 61,79
4.841,75 424.28
2.075.50 46,38
1.037,75 67,93
5.535,75 4.634,92
8.992,75
5.188,75 250,49
4.809,25 195,33
2.214,75 35,88

622,75 »
4.254,75 491,87
1.037,75 »

4.592 103,56
5.153,25 1.035,89

12.728,50 1.040,53
690,75 50, .54

40 377,50 529,25
2.007,25 249,97
1.037,75 43,59
2.075,50 4/6,47

6.22,75 45,30
d,i97,75 338,72
3.115,25 7í,79
2.075,50 24,44
8.992,75 571,73
4.497,75 133,30

346.75 »

24.906,25 <68i.95
i.^51 64,27

762 72,89
41,275,75 1.026,30

1.349 570,55
1.728,50 66.60

19.509,50 1.034,66
2.039,75 401,85
4.217,75 428,82

622,7.6 77,82
2.698,25 42,28

Sorzano. . . , 
Soles.............................
Soloy^Treguajanles , 
Terroba ... 

TOTAL Torre de Cameros. 
Reales vn. Torrecilla de Cameros’ 
—— Torremonlalvo y Somallo 
9.654,16 Torremuña y La Riva 

736,82 Tovía.
11.609,69 Trev¡iano. ’ ’

574,91 Tudelilla.
17.902,28 Turruncun.

1,315,95 Valdemadera. ,
6.8)4,5.5 Valgañon y Angula. ’

43.199,59 Ventrosa. , , ’
27.355,07 Viguera y Castañares de las

5.839,59? •'Panzares
Cuevas y

3.930, U Villalva , , , , ’ 
690,75 Villanueva de Camerós

4.439,52 Villar de Arnedó
1 •141,48 I ViBar de Torre, 
2.854,67 Villarejo , ,
4.249,25 Villarroya , ,

719,02 Vilinverde , , , ’
6,108,50 Villavelayo. .
2 151,05 Villoslada , . , ’

Quel....................................
Ravanera de Cameros. 
Basilio . , . . . 
Redal............................
Bivas. . . , .
Rincon de Solo , 
Robles ... ,
Sajazarra   
San Millan de Yecora . 
Sap Roman, . . ......'
Santa Eulalia bajera .
Santa (La) : , . . .

1,002
5.535,75

15,943
1.037.75
4.141,50
5.811,50
1.245,50

10.030.50
1.141,50
6.226,50
2.214,75
1,728,50
1.382,75
1.037,75

485,28 
5ú7,45 

4.669,98
155,97 
173,70 
451, 3
118,20 

1.087,39
34.79 

228,99 
129,56
411,44

78,82
»

1.022,41 Viniegra de abajo , , ’
4.012 46 Viniegra de arriba ’ ’ 
1.412,82 Zarzosa,

y Villanueva cíe 5an Prudencio.
*.184,35 Zorraquin , , , , .
2.985,37 Logroño 1.« de Ocliibre de’l 857- P.’ 
3.506,37
4,929,79 I gue deberá observarse para la
5.266,03 • licitación extraordinaria de lascobran- 
2 12?88 contribuciones territorial é
1 105’68 ^^‘^^stri^^ sus recarpos.

1 ArhWol." Los Gobernadores de acuer-
8.992,75 do c^as Administraciones de Hacienda 
0.439,24 I PÚWica, anunc'arán inmediatamente en 
5.004,58 -ooletin oficial de la provincia, y por 
2.248,63 cuantos medios les sugieran su celo y au- 

622,75 toridad, una subasta extraordinaria de las
4 746 62 contribuciones territorial
1 037’75 pu’’provincia;partidos y pue-
1 69’?56 existan recaudadores en

1 ; ® licitación pública.
7««h " i’ las co-
n?? On aquellas provincias, partidos v
741.29 pueb os en que, aunque haya recaudado- 

10.90^,75 ces, terminen sus contratos en el corrient * 
2,257,22
4,081,34 , Con el anuncio se insertarán
2.191,97 a P'csente instrucción y una relación de

668 05 ^*^uos los dislrito.s municipales que carez- 
4 835’47 recaudadores ó terminen los con- 
3 18S Oi existentes en el año actual, expre- 
2 ® f*®* trimestre por cada
9 conlribucioD y sus recargos, como tipo 

d® los premios y de la fianza que
4.63l,0o I deban prestar los liciladores.

346,75 Alt 4, La subasta se celebrará en el 
26,591,20 despacho, y bajo la presidencia del Go- 
4.215,27 dernador, a las doce del dia 30 del cor-

834,89 con asistencia del Administra-

1.919,5ó 
1.795,10

20 544,Í6- 
2.141,60 
4.646,57

700,57 
2.740.53
1.187,28 
5.873,2o

17 582,98 
1.193,72

P‘‘cposiciones se presen- 
tai án en el Gobierno civii en pliegos cer- 

c’^aclamenle al adjun- 

del contrato, que no excederá de cuatro

vnn.mi contribucióny poi toda la provincia, parlicfo ó pueblo
1^1 prçmio maximo es de 3 rs por 100 

en a territorial, y 3 rs. 30 mrs. por 100 
en la industrial. *

S.

518.75 
3.009,50 
3,460,25 
2,837,75 
9,790.25

536,75
934

10,724
3,113,25 
1,037,75

690,75 
1,281
7.611 
1,037,75 
2.905,75 
2,422,25 
3.113,2^

7,679,25 
3,8Q4,25
1.177 .
6,917,25 
3,113,25 
1,037,75
4,141,50 
1,728,50 
2,422,25
7,471,75 
2,766,25 
5,413,25 
1,728,50 
1.037,75 
1,037,75

224,50 
150,71 
265,27 

2.871,80
30,91
51, 2 

3,d73,95
81,16
8,49 

30,92 
49,44 

800,62 
73,35

1,381.12 
830
136, 4

370,25 
100,78
3S3.96 
560.55 
197,39
20,40 
43,46
92,28 

149,83
<,091, 6

Mariano Arnao.

101, 8 
76,16 
15,96
»

247,65

■ 518,75 
3,234, 
3,610,96 
3,103,02

12,662,05 
567,66 
985, 2

14,097,95 
3,194,41 
4,046,21

721,67 
1,330,44 
8,441,62 
4,114,10 
•4,286,87 
3,252,25 
3,249,29

8,049,50 
3.905,03 
4.560,96 
7,477.8o 
3,310,64 
1,058.15 
1,184,96 
1,820.78 
-2,572,08 
8,562,81 
2.867,33 
5.4 89,41 
1,744,46 
1,037,75 
1,255,40

den los Gobernadores admitir la gáraniía 
necesaria de pericona (le crédito y arraigo 
en vista de los datos que posea la Adpii- 
nistracion respecto á la capacidad Iributa- 
fia e importancia de la cuota territorial 
que satisfaga.

Fl depósito podrá hacerse en metálico 
o en cualquiera de jos efectos de la Deuda 
d® ?\^l’^do, bajo los li^ps,que se designan 
para las fianzas de estos contratos

Si á la apertura del pliego en el acto de 
lu subasta resultare no haberse constituido 
el depósito, ó presentado la garantid bas
iante o no ascendiere aquel á la cantidad 
delei miiiada» será desechada la proposi
ción por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición general que 
abrace l()dos los pueblos de una provincia 
sera preleritla. á 1^ parcial, siempre que 
11 premio de cobranza no exceda del má
ximo prefijado.

Art. 8. Las proposiciones parciales 
serán antepuestas á las de su misma clase 
cuando aquellas alcancen á mayor núme
ro de distritos que estas.

Alt. 9." De las proposiciones genera- 
es y parciales.merecerá la preferencia en- 
tie las de su misma clasej.y circunstancias 
la que comprenda un premio menor.

Alt. 10. Ln el caso de empate, por 
sei Iguales el número de distritos y los 
premios se abrirá en el acto una nueva 
licitación á la voz por espacio de un cuar
to de hora entre los interesados.

6*1 alguno de estos no respondiere por sí
o por encargado á efecto con ducumento 
bastante, se entenderá que declina su de
recho.

4.315,20
6.202,53
1.363,70

11.117,89
1.176,29
6.455.49
2.344,34
2,139,94
2,461,57
1.037,75

Será nula luda proposición que trasna- 
XlM “""‘“'«a Cláusula
tóX “ comprenda á
las (los Gont.^ibuciones. .

Art. 6.° A cada proposición deberá 

.„0 o certificación de previo depósito en la 
Caja general, o sucursaleskie un 2 por 100 
del importe de un Irimestro de. los distri- 
hX wS- “cbiese

En equivalencia de prévioQJepósito pue-

4’’.’, Los Ayuntamientos quedan 
escluidos deja licitación á la cobranza de 
sus.respectivos distri los.

Al t. 12 Dada la,horaj señalada para 
el remate, no se admitirá ya pliego algu
no, sea cuál fuere el beneficio que pudie
ra ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lec- 
.ura de la presente Instrucción y de las 
iroposícionea presentadas, ‘ es tendiéndose 
acta de las circunstancias esenciales de 
todas ellas y,de la adjudicación interina 
9® cobranzas que haga la. .lunta-, cuyos 
indi viduos, asi como los licitado res favo
recidos, la firmarán.

Art. 14. La Administración devolve
rá mmediatamenle las cartas de pagojdel 
pié.vio (Iqpósiito.de los liciladores á quienes 
no.^e adjudique cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento
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(Je la escritura de fianza.
Art 15, Los Gobernadores remitirán 

desde luego à la Dirección del ramo un 
un ejemplar del líoletin oftcial en que se 
insertaron los anuncios de la subasta, el 
acta del remate, las propusiciones admi- 
mitid^s, y en carpeta separada todas las 
que se hubiesen anulado.

La Dirección consultará al Gobierno es
tos espedientes para su aprobación si la 
mereciesen.

Art. 16. Nombrados que fuesen los re
caudadores se elevarán inmediatamente 
los contratos á escritura pública con la Ad
ministración presentando y formalizando 
aquellos la fianza correspondiente antes 
del 31 de Diciembre inmediato, y de no 
verificarlo ’caducarán sus nombramientos 
y perderán además el depósito previo ó se 
exigirá su importe al fiador.

Los derechos de la escritura y copia 
que se conservará en la Administración 
serán de cuenta del rematante.

Art. 17. Caducado el nombramiento 
del recaudador por falta de fianza ó por 
cualquiera otra causa producida por el 
mismo, se aplicará el depósito prévio á 
menos repartir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en la par
te que corresponda á cada distrito muni
cipal.

Art. 18. El importe de la fianza será 
demi trimestre de ambas contribuciones 
con sus recargos por cada uno de los dis
tritos adjudicados, y podrá consistir en 
cualquiera de las especies siguiente^:

En metálico, pagarés y giros del Teso
ro, en billetes ó cartas de pago del anti
cipo reintegrable decretado en 19 de Ma
yo de '1854 y en acciones de carreteras 
ferro-( arriles y del canal de Isabel II por 
todo su valor nominal.

En obligaciones negociadas de compra 
dé bienes de encomiendas y efectos de la 
deuda pública, al precio corriente de la 
bolsa en el dia anterior al que se presente 
el depósito, y en titulos déla Deuda del 
personal al tipo de 20 por 100.

También son admisibles en fincas las 
dos terceras fiarles del importe, del trimes
tre, con aumento de otra tercera mas de 
aquellas; pero sin que nunca deje de pres
tarse la otra tercera restante en metálico 
ó en cualquiera de las demas especies de
signadas en liis párrafos anteriores, bajo 
los tipos indicados.

Art. 19. De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés anual 
del 5 por 100 que está determinado por 
la legislación vigente para el servicio de 
la Caja de Depósitos

Art. ¿ü. Los recaudadores otorgarán 
la correspondiente escritura de afianza
miento asi por las fincas que. hipotecaren 
como por cualquiera clase de los efectos 
del Estado que hubiesen constituido en su 
depósito, con inserción integra de la carta 
de pago del mismo que será devuelta al 
interesado; peí o sin que se, confiera la po
sesión del contrato hasta que la escritura 
fuere aprobada por la autoridad, compe
tente.

Art. 21. La cobranza de las capitales 
de provincia se hará á domicilio, seguir lo 
mandado en Real orden de 25 de Junio de 
1849, y en el caso de no ser nombrado 
recaudador correrá á cargo de la Admi
nistración con sujeción á presupuesto y á 
cuenta justificada de la inversion de los 
premios aplicándose el sobrante que resul
te á menos repartir en gastos’ de interés 
común de las dos contribuciones

Art. 22. La.s Administraciones facili
tarán á los recaudadores, con la puntuali
dad y en la forma prevenida, los dp u- 
mentos necesarios para la cobranza, y los 
Gobernadores les auxiliarán eficazmente 
en el desempeño dé su cometido.

Art. 23. Los recaudadores no podrán 
ceder á otro sugelo todas ó parle de las 
cobranzas de su cargo. Tienen no obstan
te la facultad de nombrar agentes subal
ternos, con arreglo al art. 22 de la instruc
ción de5 de Setiembre de 1845, y de re
damar de la Administración contra los 
mismos, según lo dispuesto en Real órden । 

de 4 de Abril de 1851, los apremios y 
ejecuciones correspondientes por la vía 
gubernativa para reintegrarse de las can 
lidades que les a leudaren y que procedan 
de la cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará el oportuno certifi
cado del descubierto, con distinción de 
pueblos, contribuciones y partícipes

Art. 24. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las Cajas del 
Tesoro, semanalinente ó en periodos mas 
cortos, si la Administración lo creyere 
conveniente y necesario, pero siempre an
tes del último dia del segundo mes del 
trime.4re, el importe de las cuotas y re
cargos del mismo, á excepción de aque
llas (le que acredite documentalmr'nle es
tar siguiéndolos procedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el apre
mio contra él desde el dia l.° del tercer 
mes en la forma que está prevenida. '

Al t 25. Son también responsables lo.’ 
recaudadores de todos los descubiertos en 
que por su negligencia incurran los con
tribuyentes; pero aun eiV el caso de haber 
cesado en su encargo, les prestará la Ha
cienda para su reintegro los auxilios que 
la reclamaren y procedan con arreglo á 
instrucción.

Art. 26. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos par- 
le.s contratantes, reservándose la Hacien
da sin embargo la facultad de exonerar 
de. su.cargo á los recaudadores que falla
ren al cumplimiento de sus deberes, sin 
perjui' io. de exigirles ademas la responsa
bilidad en que hubiesen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendirán á 
la Administración la cuenta documentada 
de cada trimestre al vencimiento del mis
mo, aunque no les fuere posible terminar 
algún espediente de apremio dentro del 
propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Ad
ministración les tuviese abierto.

La data se compondrá:
Primero. De las cantidades entrega

das en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas do pago.

Segundo. Del importe de las cuotas 
declaradas fallidas por la Autoridad com
petente.

Y tercero Como data interina, las 
cuotas fiara cuyo cobro so hubiese espe
dido apremio y estubieson en instrueciou 
los espedientes; pero en el concepto de que 
los recaudadores no quedan libres de la 
responsabilidad de aquellas hasta la apro
bación definitiva, ya dieren por resultado 
la cobranza ó la adjudicación de bienes 
embargados, ó la declaración de insolven
cia

Art. 28. Quedan sujetos ademas álas 
prevenciones contenidas en el Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, Inslniceion de 
5 de Setiembre del propio año. Reales ór 
dones de 3 de Setiembre de 1847, 15 de 
.Noviembre de 1849, Real decreto de 23 
de Julio de 1850, artículo 12 de la Ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847, y 
circular de la Dirección de 23 de Julio del 
mismo año.

También están obligados á hacer uso 
de los recibos de talon con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 26 de Julio 
de 1853, ó á lo que .sobre este punto se 
determine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones y; disposiciones vigentes 
el Gobierno creyere oportuno introducir 
no dará derecho á los recaudadores para 
reclamar indemnización de ninguna clase: 
pero podrán pedir la rescision de Su con
trato, que les será concedida al terminar 
el trimestre en que la hubiessn solicitado.

ArL 30 y último. No se admitirá pro
posición para ^'esto« cargos á los emplea
dos del Gobierno en activo ^servicio; y en 
el caso de que algún recaudador obtuvie
re este destino público, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiera conferido su nombra
miento.—Madrid 5 de Marzo de 1855,.— 
Madoz.

3
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MODELO DE PROPOSICION.

D. F de T. vecino de. . . enterado de 
las condiciones que del(^rmina la Instruc
ción de 5 de Marzo de- ¿1855 hace propo
sición-por el-tiempo de ün año á contar 
desde l.“ de Enero á fin de Diciembre de 
1858, á las-cobranzas de las contribucio
nes Territorial é Industrial (de los partidos 
ó pueblos que se espresan á continuación) 
bajo los premios que se fijan, acompa
ñando en garantía de la misma el certifi
cado del prévio depósito que está preve
nido.

Para partidos ó pueblos determinados.

Partido de. . .ó pueblos de ... - 
çArganda |.A. . . por 100 en la Territo. 
Morata J rial y.. • . por 100 en la In- 
Valdernoro 1 duslrial.
Gelafe 1 A. . . por lOO en la primera. 
Parla •. y. . . por 100 en la segun- 
Torrejon ] da.
Y sucesivamente las demas variaciones 

que se estimen.

(Jomûion Superior de /nstriiccion prima
ria de la provincia de Logroño.

Se halla vacante la escuela de niños 
del pueblo de Torremuña, con la dotación 
de 1,700 reales y 7 fanegas de trigo 
anuales, las retribuciones y casa para ha
bitar el maestro, teniendo agregados los 
cargos de secretaría y sacristía. Los aspi
rantes po.lrán presentar sus solicitudes 
acompañadas de los documentos cor
respondientes en la secretaria de esta Co
misión dentro del término de treinta dias. 
Logroño 3 de Octubre de 1857. | El P. 1 
Manuel Ángulo Ballesteros.

Se halla vacante la escuela de niños 
del pueblo de Ochanduri, con la dotación 
de 1.000 reales anuales, casa para habi
tar el maestro y las retribuciones. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos correspondien
tes en la secretaría de esta Comisión, 
dentro del término de treinta dias. Logro
ño 3 de Octubre de 1857. —El P. I , Ma
nuel Angulo Ballesteros.

Se halla vacante la escuela de ni
ñas de esta población por renuncia 
del que la obtenía, su/lolacion con
siste en 1333 rs. anuales cobrados 
por trimestres vencidos y casa para 
habitar la maestra en el mismo esta
blecimiento de la/scucla. Las aspi
rantes á esta plaza presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de esta 
corporación en el término^de 15 días. 
Sauturde 26 de Setiembre de 1857. 
—El Presidente, Pedro Bepes.=xVía- 
riano lingo de Velasco, Secretario.

B, Nicolás Miranda, Juez de primera 
instancia de este partido de Santo Do
mingo déla Calzada.

Por el presente cito,¡flamo¡y emplazo á 
Pedro Movida natural de Redecilla dél Cam
po, á Juan'Santa María, Teresa Gonzalez 
su rnugeT' y Petra Gonzalez vecinos de 
Castellanos dé’ Bureba en la provincia de 
Burgos cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince dias, comparez
can en este tribunal y escribanía del que 
refrenda, para hacerles saber^ el traslado 
que de la acusación fiscal se les corauñica, 
en la causa que se les sigue por atribuir
les autores del hurto de dos lenzuelos y 
un costal á Braulio García vecino de Mo
rales; el diq; treinta de Ago>to último.

con apercibimiento que de no verificarlo, 
se seguirá en su ausencia y reveldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de La Calzada 
á tres Octubre ; de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Nicolás Miranda.—Por 
su manijado, Victoriano Pancorbo.

Parle no oficial.
Qumn quisiere comprar una casa sita 

en el Pósito, frente al almacén de tabla 
de D, Ipolilo Rodrigañez, señalada con el 
numero 1, puede fia.^ar á tratar con D. 
Ramón Muro vecino y del ^comercio en 
esta Ciudad: vive en la plaza del merca
do número 8.

TRASLACION.
El Establecimiento de Sastrería de Jo

sé Perez que estaba á la entrada de Por
tales número 35 frente á la casa de Ciudad, 
se ha trasladado desde 1del corriente 
mes de Julio, á la tienda de los mismos 
Portales señalada con el número 59, fren
te á la Iglesia de la Redonda; y lo avisa 
al público y á su.s numerosos parroquia
nos para su conocimiento.

En dicho Establecimiento acaba de re
cibirse un abundante y variado surtido 
de géneros de todas clases de las mejores 
y mas acreditadas ¡fábricas de España y 
úel eslranger(\ compitiendo en todos el 
gusto con la elegancia,. _dos cuales [se es- 
penden en lela ó en pí'é'ndas ya confec
cionadas, en el citado? establecimiento y 
con la equidad que tiene acreditada.

LA TUTELAR.

Nacida esta Sociedad cuando la des
confianza se había apoderado de la opi
nion publica á causa del fatal resultado 
de cuantas sociedades se habían ido for
mando hasta el dia; ha llegado sin em
bargo la Tutelar al primer periodo de sus 
liquidaciones, correspondiendo en ellas à 
los cálculos de la sociedad y á las espe
ranzas de los asociados, habiendo alcan
zado en este primer periodo, que ha sido 
el de menor capital suscrito, á duplicarse 
el capital que habían ingresado en la so
ciedad, cuyo feliz resultado va aumentan
do de tal modo los suscrilóres, que llegan 
\a en el dia, á mas de 59,000, por valor 
de 300 millones de reales, en cuya sus- 
cricion han tomado parte todas las clases 
de la sociedad.

Padres de familia que os interesáis por 
vuestros hijos, acudid á inscribirlos en la 
Tutelar en la que con uu? pequeño des
embolso anual. encontrareis el dia que 
(leseeis un capital reunido con que poder 
redimir la suerteide vuestros hijos, y que 
hoy solo conseguís destruyendo vuestras 
fortunas; un dote para vuestras hijas, que 
para conseguirlo, en nada disminuirá los 
bienes con que contéis para vuestra an
cianidad; y los que pendan de sueldos del 
Estado, el mismo capital reunido que ali
viará \ueslra precaria subsfttencla en las 
frecuentes cesantías, y que sin ei auxilio 
do la Tutelar, no pódreis’ jamas conse
guir, economizando hoy lo que mañana sen
tiréis haber disipado: Dos solos ejemplos 
os presentaré de los que se están publi
cando, (¡ue comprueban lo que llevo dicho; 
D. Raimundo Chacón, vecinójíde Madrid 
impuso de una vez en el añó Î852,25,000 
rs., y ha recibido en' la presenté liquida
ción del primer quinquenio, 52,859. rs. 
84 céntimos; D. José .María Aréúzána, ve
cino de Calahorra, impuso de una vez en 
el mismo año 1000 rs. y ha recibido en di- 
çhq liquidación 2462 rs. 76 céntimos; el

SGCB2021



.Marqués del Puerto, impuso en cinco años 
1250 rs. à 230 rs. cada un año, y ha re
cibido 2149 rs. 30 céntimos, cuyas canti
dades sin duda alguna se triplicarán en el 
segundo quidquenio.

El que quiera inscribirse y recibir mas 
esplicaciones, acuda en esta Ciudad á la 
casa de los Sres. Sta. Cruz, ó la de D Il
defonso San .Millan, en donde se les ente
rará y admitirá las suscriciones.

LA UNION.
«tmmi CE«EML ESHMU

DE SEGUROS Á. PRIMA FUA

CONTRI INCENDIOS SOBBB U THU 
y mars timos.

Establecida en Madrid, Carrera de San 
Geróniiiio, 34.

Primera sociedad formada sobre las bases 
indicadas por el crédito Minero español

LA UMO.V PRIMERA,
SOCIEDAD MINERA; Fundada según 

esciituia pública ante D. 1. Palomar 
Escribano de número de Madrid, 

para la espiolacion de

G ISIMS

1La generosa Virgen de las Nie
ves, carbon de piedra, provincia de 
Cuenca

2 .° La Eugenia, plomo argentífero, 
provincia de Madrid,

3 ° Sisto Cuatro, cobre, provincia 
Le Murcia.

4 .° La areosa, hierro, provincia de 
Lugo.

5 .° La Rinlega, hierro, provincia 
de id-

6 .” La verdadera consecuencia, co
bre, provincia de Murcia.

4
Los cedentes se han reservado por el 

pago de sus aportes, saber los 5 prime
ros el 25 por ciento de los beneficios lí
quidos, el 6,® una cantidad alzada de 
160.000 reales también sobre los pro
ductos líquidos, y todavía despues de 
reintegrar el capital de emisión.

Estas dos últimas están en producto 
y dán rendimientos, la primera pronta 
á entrar capital en emisión: 1.081,900 
reales vellón,

Acciones de 20 reales pagaderas al 
recibir. El portador de las acciones no 
está obligado a pagar ningún dividen
do, ni la acción caduca jamás. Cada 
acción dá derecho al portador á una 
parte proporcional en la propiedad, ma
terial y productos.

Está abierta la suscricion, en Ma
drid, en las oficinas d. 1 Crédito minero 
Español, Carrera de San Cerónimo, '14. 
En provincias, en casa délos correspon
sales del Crédito minero y las sucursales 

! del Crédito moviliario Barcelonés.

AVISO. ,

Habiéndose fugado del soto de S iff
Martin una Yegua cuyas señas sees^ 
presan á continuación y se encarga 
á quien la haya recogido la pongaj 
disposición de dicho guarda, ó la re- 
mitán á Calahorra á D. Esteban L, ! 
Montenegro quien abonaná los gastos ¡ 
que la misma haya causado y causa,

SEÑAS. !

Alzada seis cuartas y sobre tres^ 
dedos, cerrada, pelo castaño claro, ‘ '
estrella blanca en la frente, yerro 
en la anca izquierda una A vuelta ó í 
sea v- Vá calzada de los cuatro re
mos.

CAPITAL SOCIAL, REALES VELLON.
32 MILLONES. ASISTE FIO UNIVERSAL.

Consejo de zidmanisiracion.

Exemo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, 
propietario, ex-Ministro de la Gober
nación y^de’Hacienda, Presidente.

Exemo. Sr. Conde de Ndlanueva de la 
Earca, Senador del Reino, Vice Presi
dente.

Exemo Sr. O. Ramon López de Tejada, 
ex-Subsecretario de Hacienda y ex-Pre- 
sidente de Ia Junta de clasificación de 
las clases pasivas.

Sr. D. Luis Guilhou, director de la Com
pañía General de Credito en España.

Sr. ü. Juan Pedro Muchada, del Comer
cio, ex-Diputado á CóiTes.

S. D. Ignacio Sebastian y Rica, capita
lista y propietario.

Director general. Sr. D. J. Sincher.
Director adjunto Sr' D. Miguel de Orive.

RAMO DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

CAPITALES.

REÏÏIS PERPETÜ.\S.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA VIUDEDADES.

DE SEGUROS IIUTUOS SOBRE LA VIDA,

POR KS OBDENBS
SEGUROS DE QUINTAS.

DOTES

de 15 de Xovienihre y 10 de Diciembre de 1856- asistencias 
_= PARA SEGUIR ESTUDIOS.

CAJA OBiAHOimOS PARA TODAS LAS CLASES ¥ TODOS LOS PUEBLOS
--------------- 111 - I nr ~ iW ~ iL ---------

COMISIOV INSPECTORA RE LA PROVINCIA.

Sr. D. Lucas López, Canónigo Magistral, i ¡Sr. D. Diego Fernandez.
Presidente. VOCALES. Sr. D. Celso Planzon.

Sr. D. Manuel Alcalde, Vicepresidente. I fSr. D. Ricardo Moni negro.
Subdirector de la provincia.—D. EB*aucBsco Ss'iiguez.—Calle del mercado número 38, Logroño.

Co 
de 
me 
M

REPRESENTANTES ENEOS PARTIDOS

Los seguros 'CLPrima fja que la Com
pañía verifica comprenden todos los con-- 
tratos ó transaciones que tienen por base 
la duración de la vida humana y espe- 
cialmenle:=¿os seguros en coso de muer
te cuyo objeto es formar herencia en prove
cho de la familia; mediante una entrega 
anual de 214 rs. que también puede pa
garse por semestre ó trimestre, la Com
pañía asegura teniendo el asegurado 30 
años de edad, 10000 rs. pagaderos al fa
llecimiento de éste en cualquiera época 
que ocurra y aun si ocurriera en el pri
mer añü.=Los seguros mistos cuyo capi
tal se paga al asegurado si sobrevive ten 
la época lijada ó á sus herederos si fallecie
se antes. —..os de rentas vitalicias inme
diatas cuyo obgeto es aumentar sus rédi
tos y luego su bienestar, por la enagena- 
cion del capital colocado: Los intereses 
pagados por la Compañía varían del 9 al 
27 por- 100, según la edad del rentista. 
—Los de rentas vitalicias diferidas que 
permiten crearse una renta ó pension de 
la que se disfrutará cuando el descanso 
y la tranquilidad se hagan necesarios, 
etc. etc

Dirigirse para informes^ y prospectos 
á la Compañía en Madri I o á sus repre
sentantes en las provincias y Ultramar, 
en Logroño D. Guillermo Marín Galan, 
Calle mayor número 103.

Alfaro...... Don José Antonio Gutierrez, 
Ainedo.... Don Domingo Bonel. 
Calahorra. Don Victoriano Gil. 
Cervera... Don Antonio Miguel. 
Este grande establecimiento, único en su clase,

Haro.............. Don Felipe Pastor.
Nágera.......... Don Juan Nazar.
Sto. Domingo. Don Joaquin Cirujeda.
Torrecilla...... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

establece las coniinaciones siguientes:

FORMACION DE CAPITALES. ! R® ’”^1?^vencía. 
( vC LuUvl le•

RENTAS VITALICIAS...

De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

Tanto los capitales como las rentas tienen un crecidísimo aumento, superior á cuanto puede imaginarse; las tablas que contienen 
nuestros prospectos lo demuestran con toda precision: pudiendo asegurarse que por el diterente empleo de los capitales, los beneli- 
cios que proporcionará el .MONTE PIO UNIVERSAL escederán en mas de un 40 por lÜO de los que rinden las demas compañías 
análogas que existen en España.

Como demostración de estos crecidísimos rendimientos eslamparemos dos egemplos. ,
Suscribiendo una renta de supervivencia de dos‘mil reales anuales, por egemplo, se obtendrá una renta que en el primer año ae 

disfrute será de 63,820 acrecentándose anualmente en términos que al quinto año habrá llegado á 74,024, el décimo á 84.2oí) 
el décimo quinto á 100,798 etc., etc., y los herederos no solamente no serán perjudicados, sino queobtendián el beneficio de re
cibir una segunda y pingüe herencia, quizá de mas de un millón de reales, á la muerte del vitalicista, y todo esto habrá costado 
al suscrilor 50,000 rs.

El pobre artesano, el jornalero, con la insignificante cantidad de 8 rs. 12 rars. mensuales puede obtener, suscribiendo una renia 
de supervivencia á los 10 años en que ha dado l,0ü0 rs. 393 de renta y un capital de 4,630 rs., á los 13 años, en que habra gas
tado 1,300, 854 de renta y 10,100 rs. de capital, à los 20 años 1,903 rs, de renta y 22,500 reales de capital, y álos 23 año 
4,478 rs. de renta y 32,700 de capital. ,

Se vé, pues, que sobre estar los beneficios de este grande establecimiento al alcance de todas las clases, desde las mas pode
rosas hasta las mas pobres, á todas puede proporcionar utilidades fabulosas é inesperadas, asegurando su porvenir.

Para mayor conocimiento pueden verse los prospectos que existen en las secretarias de Ayuntamiento y se espenden gratis en 
las dependencias espresadas, ó remitiéndose por el correo, franco, à quien los pide.

Los agentes de la compañía pasarán á las casas á un simple aviso á dar cuantas esplicaciones sojuzguen necesarias.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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